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II. Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 358 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral .- Convenios Colectivos

Eap. 23/88

Visto el expedient,e de Convenio Colectivo de

Trabajo para "PVaYORLSTAS DE ALIIüENPPGICN" de ámbito

Provincial, suscrito por la Canisión Negociadora del

mism, con fecha 06 .04 .88, y que ha tenido entrada en

esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial, con fecha 11.04 .88, de oonfonnidad con lo dis-

puesto en el Art . 90 .2. y 3 . de la Ley 8/1980, de 10

de rtarzo, por la que se aprobó el Estatuto de los

Trabajadores, de fecha 11 de septied .ire de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, acuerda :

Primazo: Ordenar su inscripción en el Registro

de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección

Provincial de Trabajo y Seguri.dad Social, aDn notifi-

cación a la Cartisión Negociadora del mism .

Sagundo: Disponer su publicación en el Boletín

Oficial de la Región de Mircia .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .- EL DIRECIOR P%?-

V 'IAL DE TRABAJO Y SEQJRILI4D 9'JC .IAL, FrL,arrin

Fernárdez-Luna,GiménPS. (D.G.202 )

Pl•lA PitW., F~ Y T@[l0 DEL O~

En Murcia, siendo las 17 horas del día 6 de

abril de 1988, se reúnen en los locales de la Confe-

deración Regional de Organizaciones ihpresariales de

Murcia (C~), sitos en la calle Jaime 1 el Conguis-

tador, los omponentes de la Canisión Deliberadora

del Convenio Colectivo detrabajo para la actividad

de "Mayoristas de Alimentación", relacionados a con-

tinuación .

Asesor por la parte a:gresarial : D. Segio Lápez-Sán-

clhez Solís .

Por la representación Social, intervienen :

U .G .T . : D. Angel Mondéjar Marín, D . Jesús Zapata

Msrtí[r.z, D. Diego Caxmona Rárulo, D. Diego Pérez Ca-

parrós y D . Francisco hiontoya Martínez .

cC .00 . : Da Antonia Pelegr5n Soto, D . Mariano Ye-

pes C18¡wnte y D . Alejandro Al.arc6n Guznán .

U .S.O . : I@ Encarna Franao Beltrán y D . José Or-

cajada hbntalbán .

Asesores por la parte Social :

U .G.T. : Da Ma Antonia Mervño Sánchez y D . Juan

José García Martínez .

CC.00 . Ds Inés Soto Pñnioz .

U.S.O . : D. José AntQ Reyes Gea y D . José Sáez

Martínez .

Legitimación, remnocimiento y representaciones

que se ostentan . El presente Convenio lo finren y

suscriben la Asociación de Mayoristas de Alimentación

de la Región de Murcia, Unión General de Trabajadores

(U .G.T.), Ccmisiones Obreras (CC .OO.) y la Unión Sin-

dical Obrera (U.S .O.), ratificárxbse las partes

mutuanente cam interlocutores válidos para l

a negociación y finna del presente cmvanio y, por

ello, con capacidad y Legitim3ción al efecto y

❑anifestando todas las partes citadas que c .nnplen con

los requisitos establecidos en el artícu.lo 87 de la

Ley 8/80, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de

los Trab3jadores .

Por unani.midad, las partes negociadoras acuerdan

la aprobación del texto del convenio colectivo de

trabajo que sustituye al anterior publicado en el

"Boletín Oficial de la Región de Mircia", de fecha 25

de junio de 1987, quedando su texto redactado a tenor

literal siguiente y circunscribiéndose a la Región

Murciana .

Centrales Sindieeles que negocian:

- Unión General de Trabajadores (U .G .T.)

- Comisiones Obreras (CC .00.) .

- Unión Sindical Obrera (U .S.O.) .

Por la Asociación de Mayoristas de Aiimerttación

de Murcia, intervienen :

D . Antonio Martínez Barba, D . Joarn+ín Vidal M1r

nerri, D . José Luis Pérez Carrobles, D. Juan Antonio

Pellicer, D. Bernardo García Pagán, D. Salvador López

Fenoll, D. Andrés htaseguer y D . juan Miguel Espinosa .

TFJCIO DEL CONV121IO OOLFL'P1YU REGICNAL DE

"D4IYORISPAS DE ALIhffNfPCICN DE MJRCIA" AÑO 1988

CAPIISHID 1.- AlBISU EE API.ICI=

Art. 1R.- ~tn fvoc.iaoal.

Las presentes normas obligarán a todas las

e~ y trabajadores de la Región de Murcia, que

se dediquen a la actividad de "1`Hyoristas

(a]rmcenistas) de Alimaitación" y están crnQrerrlidos

dentro del árbito de la Orde~a Laboral de

Cam.rcio, aprobado por O~ de 24 de julio de 1971 .
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Art~ 2Q .- ~tp pe~ .

Quedan sometidos a las estipulaciones de este

Convenio todas las eypresas y los trabajadores que

presten servicio en ellas y resulten afectadas por

sus norm3 .s . Se exceptúan únicanente las actividades

resePiadas en el artículo 14 .3 del Estatuto de los

Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de mar-

zo.

ArtR 34.- Anhito tarzitorial .
Las disposiciones del presente convenio regirán

en todo el territorio de la Región de Murcia .

ArtR 44 .- Aobito t®p~

4 .1.- Vig~.- Este convenio entrará en vigor

el día 1 de enero de 1988 y se extenderá hasta el día

31 de dicienbre de 1988 .

4 .2 . Prártnga.- Extinguido el plazo de vigencia

de este convenio, se entenderá prorrogado por perío-

dos anuales sienpre que cualquiera de las partes no

proceda a su denuncia .

CAPPIIIIL! II .- IU VLSI(N Y C E iUMM

Art9 5Q.- Amis ir++ y dmocia.

La denuncia del convenio se hará con antelación

de un mes a su vencimiento, ranitiendo ccpia a la

Autoridad ]:aboral a efectos de registro .

Caso de no denunciarse, el convenio será prorro-

gado de año en año en todos sus artículos, salvo en

los salarios, que se revisarán, me3iante negociación,

por la Canisión Paritaria .

CAP~ III .- tB1S1R~ DE IAS QINDIQQ'IESS PA~
ArtF iR.- Natuaalera de las omdinimes paotadas .

Las mejores condiciones que vengan disfrutando

los trabajadores afectados por el presente convenio,

podrán ser absorbidas por los beneficios que el misrtn

concede, pero subsistirán las condiciones vás benefi-

ciosas que ahora existen en lo que rebase a lo acor-

dado en el convenio. Se respetarán las situaciones

personales que globalmente sean del pacto en su con-

t.enido econémico, manteniéndose estrictamente "ad

personam" .

CAPl11fII.0 IV.- QáMIIZNCJQi EEL 1 1AHAU
ArtR 74 .- AbsentisoD.

Anbas partes consideran necesaria la actuación

encaninada a la reducción del absentismo laboral .
El empresario podrá verificar el estado de

enfecmelad o accidente del trabajador que sea alegado

por éste para justificar sus faltas de asistencia al

trabajo, mediante reoonocimiento-a cargo de personal

médico . La negativa del trabajador a dicha verifica-

ción podrá determinar la pérriida de los derechos eco-

nánicos establecidos a cargo de la empresa para dicha

situación .

A los fines de un debido control del absentism,

las eTpresas renitirán trinestraLrente a la Camisión

Paritaria un parte donde se contengan las faltas al

trabajo, incluso las justificadas, realizadas por los

trabajadores .

El trabajador que no justifique su ausencia del

trabajo habrá de recuperar el timQo de jorriada no

realizada o no percibirá la renuieración total co-

rrespondiente a la ausencia . Las bajas por

enfernedad, asistencia a consultas médicas, etc .,

deberán estar acreditadas mediante parte mádioo

oficial .

El párrafo anterior se entiende establecido eon

independe.ncia de lo re3ulado en la Ordenanza de Tra-

bajo respecto a faltas y sanciones por ausencia

injustificada al trabajo .

ArtR SQ.- P ta nfit7w .

Las e¡presas afectadas por el presente oarvenio

quedan obligadas ante la Delegación Provincial de

Trabajo y ante los sindicatos aquí presentes, a reai-

tir, en el plazo de un mes contado a partir del día

en que se publique el presente convenio en el "Eole-

tín Oficial de la Región de Mircia", relación del

personal oon expresión empleta de la categoría pro-

fesional de cada uno de los trabajadores.

A estos efectos la Asociación mQresarial reni-

tirá una circular reoordatoria a sus asociados .

Q1P171S4 V.- cciffSffi'1 PARPBIRIA

Art9 94.- organizacián de la C®isián Paritaria.
La Canisión de Interpretación estará crnpuesta

por rres vocales de la Crniisión Deliberante de los

trabajadores y otros tres de la mLsma Canisión de los

a¡presarios, actuando crno presidente la persona que

las partes consignen. También se citará, para el caso

de que sea necesario por ausencia del titular, los

correspondientes suplentes .

Ambas representaciones podrán inoorporar a la

Canisión los asesores y térnioos idóneos para

cualquier planteamiento que se derive de la

interpretación y aplicación del presente eonvenio .

La Ccmisión Paritaria podrá reunirse o actuar a

petición de alguna de las partes, en cualquier lugar

del territorio provincial, previo acuerdo de sus

mienbros .

Para dar validez a ios acuerdos de esta Cani-

sión, será necesario la paridad entre iasrepresenta-

ciones de trabajadores y e¡presarios existentes .

Los acuerdos de la Canisión en materia de inter-

pretación son vincu]antes a a¡presas y trabajadores,

sin perjuicio de acudir a la jurisdicción oampetente,

dándose traslado de dichos acuerdos, para su eonoci-

miento, a la Autoridad Laboral .

ArtR 104 .- Ccmisi.ón

La oan.isión elegida tendrá caro misión

específica la siguiente :

a) Interpretación de la aplicación de la totali-

dad de las claúsulas de este convenio .

b) Arbitraje en la totalidad de los problenas o

cuestiones oue se doriven de la aplicación del conve-

nio y en los supuestos previstos concretamente en su

texto .

c) Vigilancia del c.mglimiento de lo pactado .

d) Estudio de 'a evolución de las relaciones en-

tre las partes contratantes .

e) Cuantas otras actividades tiendan a la rn3yor
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eficacia del convenio .

f) Cualquier otra que, en su caso, determine la

legislación vigente .

Artº 11R.- Plnaimea dalegadas .

La Canisión Paritaria del convenio podrá actuar

por medio de ponencias para atender en asuntos espe-

cializados, tales crnn organización, clasificación

profesional, adecuación de nomas genéricas a casos

concretos, arbitraje, etc .

ArtR 1 2P.- Pnooedimieato.
Ivnba.s partes convienen en dar eonccimiento a la

Cartisión Paritaria del convenio de cuantas dudas,

discrepancias y conflictos pudieran producirseoam

consecuencia de su aplicación e interpretación, para

que dicha Comisión artita dictaren o actúe en la foxms

re3latentariamente prevista .

CAPIRUfO VI .- TI@EO IE atAHA.1C)

ñrtF 132.- J .
La jornada laboral será la serenal de 40 horas,

equivalente a 1 .826 horas y 27 minutos al año de tra-

bajo efectivo realizado de lunes a sábado en jornada

partida .

Cada dos sábados los trabajadores tendrán dere-

cho a descansar la rtalana de un sábado, sin disminu-

ción de la jornada anual antes mencionada . Para ello,

los arpresarios, de acuerdo con sus trabajadores, es-

tablecerán los turnos a realizar para que la m- ---

del sábado sea trabajada y los trabajadores disfruten

del descanso de la rtañana del sábado cada dos de

éstos. De esta fonna, habrán san3nas en que se

trabaje 38 horas que serán oarQensadas oon otras en

que la jornada será de 42 horas .

Art¢ 144.- T.irirr-isa,

En los supuestos taxativamPnte previstos en el

artículo 56 de la vigente Ordenanza de Trabajo de Co-

mercio, el trabajador percibirá durante su ausencia,

dentro del margen que para éstas senala dichos

preceptos, su salario de convenio, oacpuesto de

salario base, antigüedad y pluses .

El trabajador, avisando om la posible

antelación, justificándolo y acreditándolo

adeauademente, podrá faltar o ausentarse del trabajo

con derecho a renuneración, por alguno de los nqtivos

y durante el ti~ que a continuación se expone :

a) Durante 16 días naturales en caso de rtatrimo-

nio.

b) Durante 3 días en caso de rtuerte o enfenmadad

grave del cónyuge, padres e hijos ; si se trata de

hernanos la licencia será de un día, prorrogable a

tres días en caso de de.splazamiento fuera de la pro-

vincia .

c) Durante 4 días por alvebraniento de esposa y

prorrogable a 4 días en caso de desplaza<nionto fuera

de la provincia.

d) Para el resto de los familiares, o sea, abue-

los, nietos, padres, hijos y henrenos políticos por

rtuerGe o enfecmedad gravísima de los miamc , un día

y, en caso de desplazamiento fuera de la provincia,

dos días .
e) Ti~ necesario para el cu¡plimiento de un

deber inexcusable de carácter público y personal .

f) El tiampo enpleado en consulta a médico de

cabecera tendrá la mis¡re consideración que la Ley es-

tablece para oonsultas a médico especialista .

ArtR 15Q.- Vaoacimes.
El personal sujeto al presente convenio tendrá

derecho al disfrute de unas vacaciones retribuidas de

30 días naturales en dos períodos de 15 días ininte-

r~idos, increrentá[rlose al salario base, la anti-

güedad que proceda y pluses que correspondan men-

suaLnente en la tabla de salarios .

Los turnos de vacaciones se pmgram3rán entre el

Conit:é de Fhpresa o delegados de personal y la Direc-

ción, debiécx'3ose hacer dicha prvgrareción antes del

31 de marzo de cada año; las vacaciones se disfruta-

rán preferenterente en los me.ses de verano .

Los trabajadores tendrán conocimiento del perío-

do de disfrute de sus vacaciones con dos masP.s de an-

telación al canienzo de las mi~,

CAP1YlII0 VIS.- SUSRHÓIQ7 118G OOI~

ArtR 164 .- Serviain mlitar.

El trabajador con antiguedad de dos anos al ser-

vicio de la epresa, durante su peurarrncia en el

servicio militar, tendrá derecho a percibir las gra-

tificaciones extraordinarias de julio, diciembre y

beneficios.

(71P1IIL0 VIEI .- RffRMX~

Artº 179.- Inar~ eomimmim.
Este convenio ha sufrido un incremento

consistente en el 5'S0 por 100 respecto de las

condiciones econánicas contenidas en el anterior

convenio. La actualización de salarios se efectuará

en la nánina del mes de mayo de 1988, y los atrasos

en la del mes de junio de 1988 .

Artº 18Qi P~i~ mla~.
Para el año 1988 se establece la claúsula de re-

visión salarial; a tal fin, llegado el 31 de diciair

bre de 1988, y previa oonstatación oon el I .N.E., si

a esa fecha se hubiera producido un increnento del

IPC superior al 5'S08 respecto al existente al 31 de

dicienbre de 1987, tal incremnto se abonaría por las

eiQresas con carácter retroactivo al 1 de enero de

1988, y el pago de las diferencias habidas en el su-

puesto de producirse la revisión, se efectuaría en el

primer trime.stre de 1989 .

ArtR 19Q: Salario baee .
Es la retribución que se establece por el

presente oonvenio y que se refleja en la tabla de
salarios adjunta .

Artº ZOQ .- Aia~ por mtiglfedad.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 25

del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de

los derechos adquiridos y en vías de adquisición, los

increre.ntos por antigüedad tendrán las limitaciones
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que en el referido artículo se establecen, aknnándo .se
mnforne a la siguiente escala :

A los 4 años de servicio El 9%
A los 8 años de servicio El 18%
A los 12 años de servicio El 25%
A los 16 años de servicio El 36%
A los 20 años de servicio El 40%
A los 24 aflos de servicio El 49%
A los 25 años de servicio EL 60%
Los increnaitos se calcularán sobre el salario

base .

ArtP 21St ; ~ioacián ®cr*x ..+ai~ ,

Las pagas extraordinarias de verano y Navidad,

serán abonadas por las empresas los días 10 de julio

y 20 de dicienbre y consistirán en 30 días del sala-

rio base más antig0edad y pluses .

ArtR 22Q .- (;<atifi.cación por beneficins .

Las e[presas establecen en favor de su personal

un régimen de gratificación por beneficios, que con-

sistirá en 30 días de salario base de convenio más

antig0edad y pluses, siendo abonadas antes del 15 de

rtarzo .

p,rtS2 23s:,- ~liari/n+ . .

La indemización por quebranto de vuneda se pac-

tará de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabaja-

dor. En caso de promotores de ventas, autoventas y

personal que asiduamnte realice gestiones de cobro

por las ampresas, se suscribirá una póliza por expo-

liación que cubra la recaudación en efectivo de

226 .845'- ptas . por día .

Ar[R 244: PLs de transporte.

Se establece un plus de transporte para todo el

personal afectado por el presente convenio, cuyo irtr

porte figura en la tabla de retribuciones .

ArtR 25Q.- Plis de omvmin.
Se establece un plus de cmveiio para todas las

categorías profesionales, cuyo iaparte figura en la

tabla de retribuciones .

ArtR 26Q.- Di,etd y tilwoFraje.

El personal que se le confiera alguna canisión

de servicio fuera de su residencia habitual de traba-

jo, tendrá derecho a que se le abone 800 pesetas dia-

rias por media dieta y 1 .500 pesetas por dieta

carngleta . Caso de que los gastos esccedan de la vedia

o dieta eornQleta, el exceso será abonado por la

empresa previa justificación . Esto sin perjuicio de

que los trabajadores se acojan con su empresa a

cualqúier otra forna que les resulte más beneficiosa .

Las e:presas y sus trabajadores, a través de sus

representantes legales afectados por este artículo,

negociarán directarente el precio del kilánetro del

vehículo propio, garantizándole un mínimo de 16 pese-

tas por kilónetro . Dicho mínivo absorberá los gastos

del vehículo que hasta la fecha se satisfacía por la

e¢presa. Si en el transcurso del vigente convenio hu-

biera una alteración en los precios del carburante,

tanto en alza aarro en baja, se reunirá la Comisión

Paritaria para la negociación de dichas altas o
bajas .

ArtR 27: Plis de trabajo p®~ .

Cuantas actividades o nanipulaciones entraPSen

penosidad, toxicidad, insalubridad o peligrosidad, se

regirán por las disposiciones legales en tal rtnteria

y serán objeto de regulación en los reglamentos de

régimen interior .

El personal que trabaje en c,ámiras de

congelación, con perniarie.ncia en las misres por un

t~ nínimo del 25 por 100 de su jornada laboral,

con ' ndep `^de^cia de que sea dotado con prendas

adecuadas a su ooretido, percibirán un plus del 45

por 100 de su salario de convenio .

ArtP 28Q.- lim-as e cFraordinariaq

Las horas extraordinarias se abonarán con un in-

crenento del 75 por 100 sobre el salario que oorres-

ponda a cada hora ordinaria . El núnPSo de horas

extraordinarias no podrá ser superior a 2 al día, 15

al mes y 100 al año .

Ar¿Q 29Q .- Otras retriT+rirnrx.
Todo aquel trabajador que realice adam3 .s de su

trabajo otro de categoría profesional distinta a la

suya, pactará con la apresa la retribución a perci-

bir por la realización de dichos trabajos .

QfP1MU IX.- (~ñ1P(8 Y QIffE~ PtMffi1QAiES

ArtR 304 : Gmpos prafesicoalee.

Se reoonocen los siguientes grupos

profesionales :

Grupo 1 . Personal técnico titulado .

Grupo 2 . Personal mercantil técnico no titulado

y personal mercantil propiartente dicho .
Grupo 3 . Personal adni .nistrativo técnico no ti-

tulado y personal adninistrativo propi,amante dicho .

Grupo 4 . Personal de servicios y actividades
auxiliares .

ArtR 31R.- Definic.iln de las catego~ ~esiaoa-

les.

Grupo 1 . Personal titulado-

Titulado grado superior- Es el erpleado que, en

posesión de un título de grado superior, rewnocido

ann tal por los órganos mg7etentes de la

Aáairistración Pública, ejerce en la empresa de form3

pemenente y con responsabilidad directa, funciones

propias y características de su titulación, perso sin

sujeción a aranceles .

Titulado de grado medio: Es el a:pleado que, en

posesión de un titulo de grado rtedio, reconocido eam

tal por los ócyacns eonpetentes de la Aáni.nistración

Pública, desempesa las funciones propias de su titu-

lación, en las condiciones ya especificadas para el

título de grado superior . Se incluye en este apartado

el ayudante técxiieo sanitario que, en posesión del

correspondiente título, realiza las funciones que el

mism le faculta, al servicio del personal de la em-

presa y bajo dependencia de ésta .
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Gtupo 2 . Personal mercantil técnico no titulado

y personal mercm,antil propiarente dicho .

Director : Es el empleado que, a las órdenes in-

mediatas de la e :presa y participando en la e]abora-

ción de la finalidad de la e:Qresa, dirige, organiza,

coorciina y se responsabiliza de las actividades de la

dirección a su cargo.

Jefe de división : Es el ampleado que, a las ór-

denes del director coordina y ejecuta, bajo su

responsabilidad, cuantas nonn3.s se dicten para la

adecuada organización de la división a su cargo .

Jefe de cn:gras o ventas : Es el eipleado que,

depa.ndiente de la Dirección siguiendo las órdenes de

sus jefes superiores y oon el grado de eonocimiento

suficiente, realiza funciones de gestión de oampra y

venta seleccionando artículos, asesoraniento co-

mercial sobre me.rcanoías o servicios que son objeto

de la actividad de la erpresa .

Jefe de sucursal o supearexcado : Es el e:pleado

que está al frente de un centro de trabajo, ejercien-

do por delegación funciones de dirección y respaisa-

bilizándose de la oorrecta aplicación de las plíticas

generales y de las normas operativas dictadas por sus

superiores para el funcionamiento de dicho centro su-

cursal .

Jefe de aLmcén: Es el que está al frente de un

almacén, teniendo a su cargo la r~ición, recep-

ción, conservación y n3rcado de las mercancías, el

registro de su entrada y salida, su distribución a

las secciones, a sucursales, el o:rrglimianto de los

pedidos, la ordenación de los nuestrarios, etc .

Encargado: Es el enpleado que, a las órdenes de

sus superiores, dirige, ooordina, organiza, y se res-

ponssabiliza de las actividades de una parte de la di-

visión o sucursal a la que pertenece . Podrá ejercer

ovro jefe de establecimiento si la entidad y caracte-

rísticas del mism lo exigen .

Personal rtercantil propiamente dicho :

Viajante: Es el e[gleado que, al servicio exclu-

sivo de la e:presa, habitualmente realiza trabajos

según la ruta previartente seifala9a, para ofrecer ar-

tículos, ta[er nota de los pedidos, infornar a los

clientes, tranQnitir los encargos recibidos y cuidar

de su curplimiento, pudiendo ser ecpleaio en funcio-

nes ea:Qlern:tarias de su actividad y coherentes cm

su categoría, fuera del tie:po dedicado a los viajes .

Dependiente mayor: Es el e:Qleado mayor de 25

años con una experiencia de 5 años en categoría de

nivel inferior, encargado de realizar las ventas y su

cobro con oonocimiertas práctiws de los artículos

que le están confiado,s, en forma que pueda orientar

al público en sus mrpras . Cuidará el recurso de mer-

cancías para piroceder a su reposición en tiecpo opor-

tuno, así oono de su etiquetado, orden y linpieza .

Poseerá los eonocimientos elerentales de cálculo mer-

cantil para efectuar las ventas . Infornará a sus su-

periores de las incidencias en la venta . Podrá osten-

tar mando por delegación sobre un grupo de depedien-

tes, así an» orientar la actividad mercantil en un

área reducida de la sala de ventas .

El depe.ndiente mayor con más de 5 a8os de anti-

giledad en dicha categoría percibirá un 10 por 100 so-

bre el salario del oonvenio .

Dependiente de más de 22 a8as : Es el e:pleado

❑ ayor de 22 años que, cumpliendo elrequisito de ha-

ber realizado un período mácimo de dos aYfos, bien co-

mo aprendiz, bien cvro ayudente de dependiente, p3r-

ticipa en las operaciones de venta, orientando a los

clientes en los siste:es de libre elección, podrán

realizar funciones de a~tado y cobro de los ar-

tículos vendidos y colaborará en el recuento de las

mercancías, orden, marcaje y linpieza de los articu-

los, infozvará a sus superiores de las incidencias

producidas en la venta .

El dependiente de más de 22 años con más de 5

de antigüedad en dicha categoría, percibirá un

10 por 100 sobre el salario del convenio .

Ayudante: Es el e:Qleado mayor de 18 años, que

auxilia al dependiente en la realización de la

función de ventas .

Aprendices y aspirantes de 14 y 2Q año : Son los

a¡pleado.s de nuevo ingreso en la a:presa que realizan

funciones ernplere.ntarias y de aprendizaje propias de

un grupo profesional y las categorías del mis :a que

le sean asignadas. La ]abor de apranfli.zaje no

supondrá la ejecución de tareas marginales o

discriminatorias .

E1 período de aprendizaje durará hasta los 18

años . Clasificándase apre:xiiz de 14 año de 16 a 17

anos y de 24 de los 17 a 18 años .

Grupo 3 . Personal adninistrativo técnico no ti-

tulado y personal adninistrativo propiamente dicho :

Jefe adninistrativo : Es el emgleab gw, provis-

to o no de poder, asune con plenas facultades la di-

reoci6n y vigilancia de todas las funciones adni-

nistrativas de la e~ que las tenga organizadas

y distribuidas en varias secciones, tales mro

correspondencia, publicidad, etc .

Secretario: Es el e:Qleado que, a las órdrnes

irrrediatas de un superior realiza funciones de carác-

ter aaninistrativo, despacha correspondencia ordina-

ria, ooncierta entrevistas, archiva, etc.

Contable, cajero y taquimer,anógrafo: 3e incluye

en esta categoría los contables y cajeros no cacpren-

didas en las categorías profesionales del grupo adni-

nistrativo, así caro el taqui:[ecanógrafo en idicnas

que tanr 100 palabras por minuto, traduciéndolas di-

recta y correotarente en y minutos .

Oficial adninistrativo: Es el e:pleado que, en

posesion de conocimientos térnicos y prácticos nece-

sarios para la vida mercantil, realiza trabajos que

requieren propia iniciativa para desarrollar las fun-

ciones de aani.nistración general, preparación de es-

tudios ewnánicos, registros contables, redaoción de

mrrespondencia, liquidación de Seguridad Social,

confección de náninas, etc .

Auxiliar adninistrativo: Es el a:plea3o que eon

más de 18 ados, que con conanientos generales de ín-

dole adninistrativa, auxilia a los oficiales y jefes

en la ejecución de trabajos propios de esta

categoría, en las siguientes funciones : Redacción de

eorrespondeGcia de tránite, confección de facturas y
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estados para la liquidación de intereses o
inpuestos, :reca:ngrafía, etc., y los taquimeranógxa-

fos que sin llegar a la velocidad exigida a la

categoría de taquimacanografla, alcancen un minvro de

80 palabras por minuto, traduciéndolas en 6 . El

auxiliar adninistrativo con más de 5 aP9os de antigüe-

dad en la categoría, percibirá un 10 por 100 sobre el

salario del convenio .

Operador de máquinas oontables: Es quien tiene
oam principal misión manejar alguno de los diversos

tipos de máquinas de procesos de datos contables o

rtdquinas auxiliares y que por su ~lejidad requiere

poseer oonocimientos sobre sus técnicas y siste :as .
Auxiliar de caja : Es el espleado mayor de 18

años que, en posesión de conocimientos teóricos y

prácticos necesarios, similares a los de auxiliar ad-

ministrativo, realiza el oobro de las ventas al con-

tado, la revisión de talones de caja, redacta

facturas y recibos y ejecuta cualesquiera otras

operaciones serejantes . El auxiliar de caja con más

de 5 años de antigüedad en la categoría, percibirá un

10 por 100 sobre el salario del ounvenio.

Operador: Es el trabajador cuya función es la de
mero introductor de datos, sin más responsabilidad .

Se asimila al auxiliar aá[tinistrativo .
Operador de sistemas: Es el e:Qleado que respon-

de las peticiones del sistema. Detecta el malfuncio-

naniento de los dispositivosfisioos y deoá.s eleren-

tos del sistere, así oa[o cualquier incidencia o ano-

❑alia que se observen en la realización de cualquier

trabajo, trataazxb de averiguar y resolver en la medi-

da de sus posibilidades las causas que las producen,

pasando el informe correspondiente . Prepara el siste-

ma para su funcionamiento . procura el váxirta aprove-

chaniento del tie:Qo de periférieos . Controla el

tienQo de rtáquina y tie:Qo real, así cocn los diver-

sos datos de control de cada trabajo . Mgntiene la in-

fonnación de la marcha del siste :e .

Se le asimila a la categoría de oficial admin ;z-
trativo .

Programdor: Es el e:pla3do que, desarrolla un

progran3 a partir de un cuaderno de carga eon especi-

ficaciones miy generales . Doc:menta su trabajo y de-

termina la técnica de eodificaci&: óptica a utilizar .
Prepara los datos para pruebas y supervisa los

resultados . Pone el pmgrama a pinto hasta que los

resultados sean íntegranente aceptados por la

mpresa .

A efectos salariales se le asimila a la catego-

ría de jefe de sección .

C~ 4 . Personal de servicies y actividades

auxiliares :

Escaparat9sta : Es el e:pleado que, con el rtérciaa

grado de especialización en su profesión, tiene asig-
nada oam función principal y preferente la ornanen-

tación de interiores, escaparates y vitrinas, a fin
de exponer al públiw los artículos objeto de ventas,

pudiendo ser auxiliado en su trabajo por uno o varios

ayudantes .

Cortador: Es el e:Qleado que, en posesión de los

conocimientos precisos corta toda clase de prendas y

artículos, incluso por medidas directas del cliente .

Jefe de taller : Es el e:pleado que, a las órde-

nes directas de un encargado superior, está al frente

de un grupo de profesionales de oficio con vándo so-

bre los miams y que dispone =venienterente el tnaen

orden del trabajo y disciplina, debiendo orientar a

su personal en las funciones de su cometido y trasla-

dar a su superior el infocme sobre las particularida-

des térnicas que sean necesarias .

Profesional de oficio: Es el e:pleado que, con

una experiencia al meros de tres aflos en el puesto de

profesional, ejecuta trabajos que por su grado de

perfección y responsabilidad, requieren unca :Qleto

conocimiento de su oficio, así caro una práctica de-

purada adquirida en el desarrollo de su labor .

Se ~rede en esta categoría los ebenistas,

carpinteros, barnizadores, electricistas, mecánicos,

pintores, etc .

Se exc,eptúan los conductores de vehículos de mr

, tor, los cuales se considerarán oficiales de primera

cuando tuvieran oaacimientcs suficientes para efec-

tuar pequa'Sas reparaciones de :recánica y de segunda

en caso euntrario .

Se adscribirán a la categoría de la o de 22
quienes, respectivamgite, trabajen o .no en iniciativa

y responsabilidad propia, según el grado de esmero en

la realización de su oaretido y rendimiento .
hbzo especializado : Es el trabajador mayor de 22

años que se dedica a trabajos concretos y detem :ina-

dos que, sin constituir propianente un oficio ni im-

plicar operaciones de venta, exigen, sin embazgo,

cierta práctica en la ejecuciái de aquéllos. 6htre

dichos trabajadores puede ca :Qrenderse el de enfardar

o s:balar con las operaciones preparatorias de dispo-

ner anbalajes y elementes precisos y oon las oartgle-

rtnntarias de reparto y facturación, cobrando y sin

cobrar las mercancías que transporte, pesar las mer-

canclas y cualesquiera otras serejantes .

hbzo: Es el trabajador -vayor de 18 años que

efectúa el transporte, carga y descarga de las

mrrcanclas dentro o fuera del establecimiento y por

procedimientos :n3rniales o mecánioos hace o deshace

los paquetes .

Los rtozos de al:acén a los cuatro anos de anti-

güedad en la categoría, pasarán a la de mozo especia-

lizado y percibirán un 6 por 100 de salario a los 4

años de antigüedad en dicha categoría .

Telefonista: Es el trabajador que, en una

centralita telefónica, establece las eanu:icaciones

con el interior y el exterior anotando y

transnitiendo cuantos mensajes reciba .

Cobrador: Es el trabajador mayor de edad que
tiene mro ocupación principal realizar cobros y pa-

gos fuera del establecimiento, pudiendo ser dedicado

a otras tareas administrativas del depart.anento de

caja, cuando no realice la habitual de mbrar .
Ordenanza: Es el trabajador mayor de 18 años con

la misión de hacer recados, rewger y entregar la co-

rrespondencia, atender los ascensores y otros traba-
jos de índole análoga, pudiendo tener a su cargo el

teléfono y realizar trabajos de oficina rudirtpntales,
tales oomo fracyueo, cierre de correspondencia, copia
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de las cuentas, ayudas a apuntar partidas, etc .

Vigilante: Es el trabajador nayor de edad qu e

tiene a su cargo el servicio de vigilancia diurna o

nocturna, dentro o fuera de las dqenKlencias de la

a:Qresa. En general, tendrá las misces obligaciones

que el vigilante jurado, pero sin las atribuciones

concedidas por las leyes para aquel titular .

Personal de lirtQieza: Son los trabajadores que

se ocupan del aseo y lirtpieza de los locales .

Q1P11[IIO IX.- lD= 90C7AL

AriR 324 .- Hofe®dad y aociid~ .
En caso de enfevmdad o accidente de trabajo,

sea o no laboral, el trabajador que se encuentre en

situación de incapacidad laboral transitoria, perci-

birá, con cargo a]a empresa y por período :niximo de

18 mese.s, el salario que le corresponda por el

presente eonvenio, oon los incran?ntos a que hubiera

lugar con razón al mi9m .

La amQresa descontará de los mi.mus, durante di-

cho período, las prestaciones que correspondan por el

Rá3imen General de la Seguridad Social .

ArtR 33Q.- MiertE o i,:w.li.im deri~ de acridenta.

Las empresas afectadas por este convenio suscri-

birán una póliza suficiente de seguro a favor de sus

trabajadores para asegurar los riesgos de invalidez

absoluta, gran invalidez y nuerte derivada de

accidente, tenga éste o no el carácter de laboral, de

alguno de sus trabajadores por una cuantía de

2.200 .000 pesetas . Este artículo entrará en vigor a

los 90 días de estar fixnado el presente oonvenio .

ArtR 340 .- Ayuda por subno®alas.
Los trabajadores que tengan a su cargo un hijo o

faniliar subnornel, invidente o sordsnudo que no ten-

ga instrucción y así lo acredite, sin perjuicio de

las prestaciones que telgan fijadas o establezcan las

e:prasa.s, percibirán una ayuda mensual de 5 .064 pese-

tas .

La subnomalidad a[garada en este artículo, será

la quévenga derivada por una situación de debilidad

❑ental y oligofrenia caúsante en el paciente de un

estado de invalidez absoluta para toda clase de tra-

bajos .

Artp 35Q,- CODQ],81>oefitp por ;•iiilarihn .

Las e:presas ooncederán un ernplamelto por

jubilación a aquellos trabajadores con 15 añes de

antig0edad a su servicio, que se jubilen durante la

vigencia del presente convenio .

Su cuantía se determinará en función de la

siguiente escala

: Por jubilación voluntaria :

A los 60 años 10 mensualidades

A los 61 anos 9 mensualidades .

A los 62 años 8 mensualidades
A los 63 años 6 metu^ualidades .

A los 64 años 6 mensualidades .

A los 65 años 5 mensualidades

. Dichasmenn,al idade.s serán calculadas sobre ba-

se rtás antigüedad y pluses de la tabla salarial .

La percepción de este anple:lanto habrá de ser

solicitada en el plazo de tres ~es desde el cumQli-

miento de la edad rgglamw.ntaria y haber cesado en el

trabajo.

Las e:presas podrán fraccionar el abono de este

preaio en varias entregas hasta un náximo de seis me-

ses siguientes al de la jubilación .

Arlp 36p .- Aepo~ de pr~.
Según el artículo 86 de la Ordenanza, a los tra-

bajadores que proceda se les proveerá obligatoriamen-

te, por parte de las e:Qresas, de dos juegos de pren-

das en verano y dos juegos de prendas en invierno, en

eoncepto de útiles de trabajo, de las eonocidas y tí-

picas para la realización de las distintas y diversas

actividades que el uso viene aeonsejando .

La provisión de tales prendas se ha de hacer al

mrwnz=r la relación laboral entre las eTpresa.s y los

trabajadores, en el nímero indicado, que se repandrán

en anualidades sucesivas de rtenera conveniente o, al

menos, en la mitad de las micmas .

ArtR 37Q .- Ca~ de productas en la ®Qresa .

Las e:gresas facilitarán a sus trabajadores las

ocngras de productos que oarercializan con un m3ximo

de 35 .000 pesetas rteo.suales por trabajador, según

costo escandallo real y de acuerdo entre anba .s partes

en la forma de suninistro, almacén punto de venta,

día y hora .

AciR 38Q.- AyuBa por defu~ .
En caso de fallecimiento de un trabajador con

dos años de antigüedad en la empresa, ésta queda

obligada a satisfacer a su esposa o los represartan-

tes legales de sus hijos rtrnores el ingorte de tres

:m.:~idades, integradas por el salario base rt3s

antigüedad y pluses de la tabla salarial .

ArtR 39p.- ntat~ del pO ~ de oTMiY`ir.

Los eonductores o viajantes que debido a alguna

infracción estarxb al servicio de la empresa les

retiren el carnet de conducir, las e[Qresas estarán

obligadas a darles un puesto de trabajo adecuado,

respetándole su categoría profesional durante el

ti~ que tenga el carnet retirado .

Se ecceptúan aquellos casos en que la sanción de

retirada del pen¢iso de conducir lo sea por plazo su-

perior a 6 meses y en aquellas sanciones en que la

retirada del permiso estén nntivadas por causas de

alcolmlisrtu o drogadioción .

Art¢ 40Q.- 7, .hil,.riFn a]a6 64 a606 .
Los trabajadores afectados por este omvenio,

con la aceptación y acuerdo previo de sus empresas,

podrán hacer uso de los derechos que son establecidos

por el Real Decreto-Ley 14/81, de 20 de agosto, y

Real Decreto 2 .705/1981, de 19 de octubre, sobre ju-

bilación especial a los 64 años .

Para ejercitar este derecho, los trabajadares

habrán de obtener, previamente, de sus e :presas la

aceptación de esta especial foana de jubilación, la
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que deberá constar por escrito oaro asimicm, la es-

pecificación de los crnpranisos regulados en las dos

disposiciones rrencionadas, especialirente los que ha-

cen referencia a la sustitución del trabajador por

otro, titular del derecho a cualquiera de las presta-

ciones eoon8rti.cas por dese[pleo o joven de:endante de
primer e:pleo .

asistencia durante la duración del curso . .

El trabajador tendrá derecho al disfrute de los
peimisos neoesarios para concurrir a exávpn;s así co-

mo a una preferencia a elegir turno de trabajo que
sea cvmplatible om sus estudios .

CAP~ X[ .- D MSPCS L~ P~

cArrnav x .- Aoc 31 sn~

ArtR 41Q.- Aocitn sindio3l .

Tendrán la consideración de representantes sin-

dicales en el seno de la empresa los delegados de

personal, los oaoités de empresa y los que por dispo-

sición legal se estaplezcan .

Sus funciones serán las establecidas en las le-

yes, pudiéndose sefialar entre otras :

- Intervenir en la programación de vacaciones .
- Ser informados de despidos y sanciones inpues-

tas a los trabajadores .

- Intervenir en las deliberaciones sobre cuantSa

de horas extraordinarias .

- Ser infoan3dos por la empresa de la iniciación
de un expediente de reestructuración de plantilla y

proceder al respecto .

- Intervenir en la fixm3 de contratos laborales

cuaido así lo soliciten los trabajadores .

- Vigilar el cumlimiento de las noaa3s de Segu-

ridad e Higiene

. - Ser infonn3do.s de las plantillas y

escalafones .

- Intervenir en la negociación colectiva .

- Podrán intervenir en la modal .idad del personal

en las condiciones dispuestas en la Ordenanza

Laboral .

- Dentro de los órganos de trabajo, los respon-

sables de cada sección podrán recibir sugera:cias del

personal a su cargo por mediacián de sus repressrtan-

tes legales para el mejor funcionamiento de la e:pre-
sa .

- En cuanto a las horas sindicales se podrán
ac:mi]ar dichas horas de delegados de personal o

miecibros del Connité de f]ipresa en uno o varios de

sus ornponentes correspondientes a la misaa central
sindical, pudiendo quedar relevados del trabajo sin

perjuicio de su renaneraciám

. Ar1P 472.- Mrjer trabaj~ .

La rtujer trabajadora en la situación de parto

tendrá derecho a una suspensión por baja de 16 set~-
nes distribuidas conforn:e asu criterio .

ArtR 432.- Pi,®ci(n y fm> w ;n., prefesimal en el
t~o.

El trabajador que tenga acreditada su asistencia

a cursos oficiales autorizados por el Ministerio de

Educación, tendrá penniso para ausentarse del centro

de trabajo una hora antes de la finalización de la

jornada .

Esta licencia solo podrá afectar al 20% de la
plentilla .

La empresa podrá exigir justificante de esta

Pri~ .

En todo lo no previsto en el presente oonvaiio

se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Traba-

jadores, Ordenanza Laboral de Comrcio vigente y de-
más legislación aplicable .

$e~,- yinc :7~ a la Yr tatiPori _

En el supuesto de que la autoridad laboral esti-

rtara que el convenio cnnoulca la legaligad vigente o

lesiona gravemente intereses de terceros y advierten

a la jurisdicción oangetente, al objeto de ^•b -----
las supuestas anortalías, cono quiera que este omve-

nio en su redacción actual constituye un todo orc,3áni-
co indivisible, al sentenciarse su modificación en

todo o en parte, se tendrá por totaL :ente ineficaz,

debiéndose reconsiderar su contenido íntegramente por
la Canisión Deliberadora .

cAP11iII0 xIIr

En cv:plimiento a lo dispuesto en el~ 5

del artículo 25 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, se

hace constar que la reaurxación a[roaal para las dis-

tintas categorías profesionales vinculadas por este

convenio es la siguiente, en función a las 1.826

horas y 27 minutos de trabajo :

c8te9ocSñ Be+ofe~
Mozo especializado 1.002 .399
Corredor de plaza 1.058.802

Oficial adninistrativo 1 .060 .032
Conductor 1 .021.617

Segioda.- Adbesián a este aoovmio
Las a:presas mayoristas de alirt:antación que, a

su vez, tengan establecimientos de venta al detall

que lo daseen, podrán adherirse al presente convenio

previo acuerdo oon sus trabajadores mediante escrito
a la autoridad canpetente.

1laxaeza .- Composiaián de la C®is2n Paritaria .
Titulares de la Cani.sitr, F.oaiámica: D. Antonio

Martínez Barba, D . Juan Antonio Pellicer y D . José
Luis Pérez Carrobles .

Titulares de la Canisión Social: U.G.T . : D. An-

gel hbndéjar Marín . CC.00 . : D. Pedro Vera Clarente .
U .S.O . : D. José Orcajada [bntalbán .

Las e:presas actualizarán sus náminas a lo orde-
nado en este oonvenio, en el pago de los salarios co-

rrespordientes al mes de mayo de 1988 .

El abono de los atrasos será llevado en el nns
de junio de 1988 .
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TABLA SALARIAL

ca~ Plus Plus

cato~ 89ee C
n~ Trana~

ptrector 98.642 4 .445 8 .533

Jefe de personal 72 .328 4 .445 8 .533

Jefe de oarpras y ventas 72 .328 4 .445 8 .533

Jefe de sucursal 69 .212 4 .445 8 .53 3

Jefe de a]msc@n 64 .055 4 .445 8.533

Encargado 9prwral 67 .893 4 .445 8 .533

Viajante y prortntor de ventas 58 .938 4 .445 8.533

Corredor de plaza 57 .646 4 .445 8 .533

Deperidipnte mayor 57 .646 4 .445 8 .533

pepe<ydiente de más de 22 anos 55.085 4 .445 8 .533

Ayudante 52.522 4 .445 8 .533

Conductor eon carnet de la 57 .646 4 .445 8 .533

Conductor con carnet de 2a 55.085 4 .445 8.533

Mozo especializado 53 .805 4 .445 8.533

Mozo 52 .522 4 .445 8.533

Nssjer de liagieza 52 .522 4 .445 8.533

Jefe administrativo 67 .893 4 .445 8.533

Contable 62 .773 4.445 8 .533

Jefe de sección 61.490 4.445 8 .533

Taquimeoanógrafa en idiacras 58.930 4.445 8 .533

Oficial adninistrativo 57.646 4 .445 8 .533

Auxiliar acYninistrativo 52 .522 4 .445 8 .533

Cobrador 52 .522 4 .445 8.533

Aspirante de 16 años 18 .818 4 .445 8.533

Aspirante de 17 años 29 .783 4 .445 8.533

Auxiliar 52 .626 4 .445 8 .533

Auxiliar de caja 52 .616 4.445 8 .533

Guaida 53.805 4.445 8 .533

CmtraCOS de formw-ión:
De 16 a 17 años 18 .807 pts .

De 17 a 18 =~~s 29 .783

De 18 a 20 años 48 .674

(, c̀n}$~ ® prá irsaa=

Se le aplicará la renuteración atribuida en la categoría profesional en razón a la cual est.é realizando

las prácticas .

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 20 horas del día que encabeza la
presente, firm3n los asistentes en prueba de confonnidad de su oontenido .

Número 435 6
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISM O
Dirección General de Obras Hidráulicas

CONFEDERACION
HIDROGRAFICA DEL SEGURA
Autorizada esta Confederación Hi-

drográfica del Segura para instruir el re-
glamentario expediente de Información
Pública relativo al «Proyecto 04/87 de
instalación del pozo el Reguerón en Be-
niaján, T .M. de Murcia», se abre por el
presente anuncio el plazo de veinte (20)
días naturales a partir de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», para que en di-
cho plazo, manifiesten los representan-

tes de los intereses afectados las obser-
vaciones o reclamaciones que consideren
pertinentes, a cuyo fin podrá ser exami-
nado el referido proyecto, durante los
expresados días, en las oficinas de la Di-
rección de esta Confederación Hidrográ-
fica del Segura (Murcia), Plaza de Fon-
tes, número 1 .

Murcia, 29 de abril de 1988 .-El Se-
cretario General, Manuel Beltrán Jimé-
nez .

Nota extracto del proyecto :

Las principales características del po-
zo son las siguientes :

Se instala un grupo motobomba su-

mergido de 30 CV de potencia capaz de
elevar un caudal de 90 litros/segundo a
una altura de 15 metros, el nivel estáti-
co del pozo es de 6,50 metros y dinámi-
co de 11 metros .

Se construirá una caseta de 8,30 x 4,25
metros para alojamiento del pozo y el
centro dé transformación donde se ins-
talará un tranformador de 50 KVA . y los
elementos de medida, control y segu-
ridad .

La energía necesaria se transportará
mediante una línea de conducción eléc-
trica de 502,50 metros de longitud .

(D .G. 261)
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 458 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

5 .' Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6 .8 No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

mismos se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, los
bienes que se indican a continuación .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día 27 de junio del año en curso
y hora de las once de su mañana ; para
la segunda subasta se señala el día 25 de
julio y hora de las once de su mañana ;
para la tercera subasta se señala el día
25 de septiembre y hora de las once de
su mañana, bajo las siguientes condicio-
nes :

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 223/85-A, se sigue juicio
ejecutivo, promovido por Banco de Bil-
bao, S .A., representado por el Procura-
dor don Antonio Rentero Jover, contra
don Pedro Mengual Ruiz y doña Lucía
Sánchez Sánchez, vecinos de Archena
(Murcia), calle Ramón y Cajal, núm . 3 .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 . a, 2 .' y 3 . a vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
16-6-88 para la 1 .' subasta ; el día 14-7-88
para la 2 .' suhasta, y el día 20-9-88 pa-
ra la 3 . a subasta, a las once horas de ca-
da uno de los'días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n .° (Palacio de Jus-
ticia, 2 .' planta), bajo las siguientes con-
dicibnes :

1 . a Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebajará en un 25% . La 3 .'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 .' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 .' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

Urbana: Vivienda A, en segunda plan-
ta, segunda escalera de la casa en Arche-
na, Cañada de los Palacios, conocido
por La Paira, de 100 m2 y 63 dmz de
superficie construida y 78,93 m' de útil .
Linda, según se entra izquierda, hueco
de escalera segunda y vivienda B de esta
planta, escalera segunda; derecha, calle
sin nombre ; espalda, calle del Príncipe,
y frente, vivienda tipo A de esta planta,
primera escalera y hueco de la escalera
segunda . Inscrita en el tomo 698 gene-
ral y 76 de archivo, folio 88, vuelto, fin-
ca número 9 .171, inscripción 3 .' .

Valorada en la suma de 3 .000 .000 de
pesetas .

Dado en Murcia a 8 de abril de
1988.-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario Judicial .

Número 458 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Ezequiel García García, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Lorca y su partido.

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo con el
número 447/81, a instancia del Procu-
rador don Antonio Valero Torres, en
nombre de Banco Exterior de España,
S.A., de Madrid, y con domicilio en Ma-
drid, contra don Mateo Blázquez Giner,
vecino de Lorca y con domicilio en di-
putación de Campillo, en reclamaqión de
la suma de 700 .999 pesetas, y en los

l . a) Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2 .') No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un tercero .

3 .a) Que las cargas anteriores o pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4 .') La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno .

5 .') Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

BIENES QUE SE SUBASTAN :

Rústica: Mitad indivisa, trozo de tie-
rra en Totana, partido de las Suertes y
Huerto de Ramal, de cabida 7 áreas, 70
centiáreas . Inscrita en el libro 423, folio
36, finca número 30.006 . Inscripción l .a .
Valorada en 700 .000 pesetas .

Lorca a 9 de mayo de 1988 .-El Juez
de Primera Instancia, Ezequiel García
García .-El Secretario .
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Número 4286

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 689-C/85, se sigue juicio
ejecutivo, promovido por Banco de
Murcia, S .A., representado por el Pro-
curador Sr . Pérez Cerdán, contra don
Antonio Escarabajal Alarcón, doña
Concepción García Hernández, don
Francisco García Pérez y doña María
Ramírez Lorenzo .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .', 2.' y 3 . a vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
15 de junio de 1988 para la 1 .' subasta ;
el día 13 de julio de 1988 para la 2 .' su-

basta, y el día 15 de septiembre de 1988
para la 3 .' subasta, a las once horas de
cada uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n .° (Palacio de Jus-
ticia, 2 .' planta), bajo las siguientes con-
diciones :

1 . a Servirá de tipo para la 1 .' subas-

ta el que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebajará en un 2507o . La 3 .'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2.' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4.' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del

remate .

5 .a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6 .' Que los títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación de lo que
con respecto a ellos figura en el Regis-
tro de la Propiedad, entendiéndose que
los licitadores los aceptan y tendrán que
conformarse con ellos, sin que puedan
exigir ningunos otros .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

I .'-Urbana.-Casa de planta baja

con cubierta de tejado en la calle de San

Vicente, número once, de la Villa de
Aguilas, distribuida en varias habitacio-
nes y patio, con una superficie de 144
metros cuadrados y 13 decímetros . Lin-
da: por su derecha entrando, casa de Jai-
me Asensio Díaz ; izquierda, Juan Her-
nández Rodríguez, y espalda, Felipe Yú-
fera Mulero, con fachada a la calle San
Vicente . Inscrita al tomo 1 .450, folio

154, finca 19.669 .

Valorada a efectos de subasta en seis-

cientas cincuenta mil pesetas .

2.°-Piso destinado a vivienda en
planta primera alta de la casa número 5
de la calle Marbella, de Aguilas, letra A,
de la escalera por donde se accede. Tie-
ne una superficie útil de 90 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1 .872, folio 159,

finca 30 .804 .

Valorada a efectos de subasta en no-
vecientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 27 de abril de

1988 .-Abdón Díaz Suárez.-El Secre-

tario .

Número 415 0

PRIMERA INSTANCIA
Y E C L A

Don Enrique Collado García-Lajara,
Juez de Primera Instancia sustituto
de esta ciudad y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita expediente de dominio número
89/88, seguido a instancia de don Ro-
que Marco Ma rt ínez, para la reanuda-
ción del tracto sucesivo interrumpido de
la siguiente finca :

«Urbana .-Una vivienda señalada

con el número 1, en pl anta baja, de la

edificación en Yecla, cal le de Francisco
Castaño, número 37, antes sin número,
en planta baja, a la parte izquierda, que
linda la misma al frente accesos comu-
nes y propiedad de Silverio Iniesta ; de-

recha entrando la de Francisco Vicente ;
izquierda, calle de Francisco Castaño ;
fondo, de Agustín Polo ; tiene una

superficie total de sesenta y siete metros

y treinta y un decímetros cuadrados y útil

de cincuenta metros y cuarenta y tres de-

címetros cuadrados . Representa un die-

ciséis y medio por ciento en el valor to-

tal del inmueble en que se integra» .

Dicha finca aparece inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad del partido al fo-

lio 174, del tomo 1 .209 del Archivo, li-

bro 685 de Yecla, inscripción segunda,

finca número 11 .350, a favor de Miguel
Martínez Rovira y su esposa Josefa Pé-

rez Azorín, según inscripción de 18 de

agosto de 1967 . Asimismo también apa-

rece catastrada a nombre de Miguel Mar-

tínez Rovira .

Por propuesta de providencia de esta
fecha se ha admitido a trámite en el ex-

pediente, por cumplirse con los requisi-

tos legales, acordándose citar a las per-

sonas ignoradas por medio de edictos pa-

ra que en el término de diez días pueda
comparecer en este Juzgado a alegar lo

que a su derecho convenga .

Dado en Yecla a 8 de abril de 1988 .

Enrique Collado García-Lajara .-El Se-

cretario .

Número 412 6

AUDIENCIA PROVINCIAL

DE MURCI A

Don Evaristo Casado Peña, Presi-

dente de la Sección Segunda de la

Audiencia Provincial de Murcia .

Hago saber : Que en esta Audiencia se

tramita sumario 6 de 1986 del Juzgado

de Instrucción de Cartagena número

Uno, Rollo de Sala, número 18, en el
que el Ministerio Fiscal ha solicitado el

sobreseimiento provisional del artículo

641-1 .° de la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal y de conformidad a lo estableci-

do en el artículo 642 de la misma Ley,
por medio del presente, se hace saber di-

cha pretensión del Ministerio Fiscal, a
Joaquina Arcis Figueroa, para que den-

tro del término de diez días comparez-

ca, si lo estima conveniente, a defender

su acción .

Dado en Murcia a 25 de abril de

1988 .-Evaristo Casado Peña .-El Se-

cretario .
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Número 4130

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta capital y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se sigue procedimiento de
apremio contra la empresa «Agustín
Alarcón Vicente», domiciliada en Huer-
ta de Arriba, número 19 de Alguazas
(Murcia), y signado con el número de
11 .105/83, por falta de pago de Seguri-
dad Social, correspondiente al requeri-
miento número 3 .244/82 importante en
la cantidad de ciento cincuenta y seis mil
quinientas cincuenta y tres pesetas
(156 .553) de principal, más las costas y
gastos causados, habiéndose acordado la
venta en pública subasta de los siguien-
tes bienes inmuebles que le han sido em-
bargados, tasados en las siguienes can-
tidades :

Para poder tomar parte en la subas-
ta, los señores licitadores, deberán depo-
sitar en la mesa de esta Magistratura o
en establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del valor de los bienes que
sirvan de tipo para la subasta .

Dado en Murcia a veintidós de abril
de mil novecientos ochenta y ocho .
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario .

Número 412 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos S almerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta capital y su provincia .

Una máquina comprimir Mod . A ti-
po M-7 Bonals, en setenta y cincó mil
pesetas .

Una llenadora-cerradora Caps . Gela-
tina Bonapacce, en doscientas mil pese-
tas .

Un soldador Kalix-Duppy, en cien mil
pesetas .

Una bomba dosificadora Kalix-
Supuy, en diez mil pesetas .

Un microscopio Zeiss-Jena, en vein-
ticinco mil pesetas .

Una balanza de precisión Mettler, en
noventa mil pesetas .

Una báscula óptica para 60 Kg ., en
treinta mil pesetas .

Un juego de pesas 10 Kg ., en tres mil
pesetas .

64 registros de cosmética, en cien mil
pesetas .

Una tierra de riego de 21 áreas, 8 cen-
tiáreas y 12 dmz, en Alguazas, tomo
852 y 69, folio 110, finca 3 .360, inscrip-
ción 1. e Se falora en setecientas mil pese-
tas .

Una tierra de riego de 53 centiáreas en
Alguazas, valorada en cien mil pesetas,
tomo 852 y 89, folio 112, finca 8 .361,
inscripción 1 .' Todo ello hace un total
de ochocientas mil pesetas .

El depositario de loS bienes es don
Agustín Alarcón Vicente .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, el día ocho de junio de mil no-
vecientos ochenta y ocho a las once ho-
ras en primera licitación, y en segunda,
de no haber licitadores en la primera, el
mismo día a las once y treinta horas .

Las cargas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre los citados inmue-
bles, quedan subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante las acepta, y sin que
se destine cantidad alguna de la obteni-
da en subasta para su extinción .

El Título de Propiedad del inmueble

queda sustituido por la nota expedida

por el Registro de la Propiedad de Mo-
lina de Segura que figura en el expe-

diente .

Las condiciones para tomar parte en
la misma, son las establecidas por la Or-
den Ministerial de 7 de julio de 1960 .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se sigue procedimiento gu-
bernativo de apremio contra la empresa
Oftalmiso, S .L., domiciliada en Benia-
ján, calle Estación, 6 y signado con el
número 4 .219/82 bis por falta de pago
de Seguridad Social, correspondiente a
la certificación número 38 .149 de 1982
por importe de cinco millones ciento cin-
cuenta y una mil cincuenta y tres pese-
tas de principal, más las costas y gastos
causados, habiéndose acordado la ven-
ta en pública subasta de los siguientes
bienes que le han sido embargados, ta-
sados en las siguientes cantidades :

Una capsuladora Domenech Rapide,
en veinticinco mil pesetas .

Una encelofanadora Soldi-Pruma, en
cuarenta mil pesetas .

Una troqueladora placas Nicollembal,
en diez mil pesetas .

Una prensa TP-2 de placas Nicoliem-
bal, en veinticinco mil pesetas .

Un mezclador Lleal, tipo V-B-400, en
ciento cincuenta mil pesetas .

Una envasadora de pomadas Kalix-
Duppy, en doscientas mil pesetas .

Un mezclador de pomadas Chemcol,
en sesenta mil pesetas .

Un polipasto, en diez mil pesetas .

Un homogeneizador ALM-2 y cuba,
en doscientas mil pesetas .

27 registros de plantas medicinales, en
cincuenta mil pesetas .

3 marcas registradas, en cien mil pese-
tas .

Una máquina calculadora resta y su-
ma marca Elsa-120, en cinco mil pesetas .

Una fotocopiadora marca Canon-n-9
155, en cuarenta mil pesetas .

Una máquina de escribir IBM-196-C

eléctrica, en treinta mil pesetas .

Todo ello hace un total de un millón
quinientas setenta y ocho mil pesetas .

El depositario de los anteriores biene s

es don Angel Macario Sánchez Ri-
quelme .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo el día ocho de junio de mil nove-
cientos ochenta y ocho a las once horas
en primera licitación, y en segunda, de
no haber licitadores en la primera, el
mismo día a las once treinta horas .

Las candiciones para tomar parte en
la misma, son las establecidas por la
O .M. de 7 de julio de 1960.

Dado en Murcia a veintidós de abril
de mil novecientos ochenta y ocho .
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario .
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Número 412 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CINCO DE MURCIA

(CARTAGENA )

EDICT O

Cédula de citació n

En virtud de resolución dictada en es-

ta fecha por el Ilmo . Sr . don Carlos Mo-
renilla Rodríguez, Magistrado de Traba-
jo número Cinco de Murcia, con sede en
Cartagena, en los autos 142/88 seguidos
a instancia de Obdulio Tudela Hernán-
dez, contra la empresa Camisa y otros,
se ha acordado citar a don Obdulio Tu-
dela Hernández, como parte demandan-
te por tener ignorado paradero, para que
comparezca el día 26 de mayo del co-
rriente año, a las once horas de su ma-
ñana, para asistir al acto de incidente de
ejecución del fallo de la sentencia, que
tendrá lugar ante esta Magistratura sita
en calle Mayor, número 27-2 .°, debien-

do comparecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderado y con los me-
dios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que no se suspenderá por fal-
ta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en el
mismo día y hora, la referida parte de-
mandada realice prueba de confesión ju-

dicial .

Se pone en conocimiento de dicha par-
te que tiene a su disposición en la Secre-
taría de esta Magistratura de Trabajo co-

pia del escrito présentado .

Y para que sirva de citación a don Ob-
dulio Tudela Hernández se expide la pre-
sente cédula de citación para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y su colocación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura .

Cartagena a veinticinco de abril de mil
nov8cientos ochenta y ocho .-El Secre-

tario .

Número 4153

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Antonio Contreras Gar-
cía, en nombre y representación propia
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo de la Junta
de Clasificación del Cuerpo de Subofi-
ciales de la Armada, por el cual fue de-
clarado el recurrente «no apto para el as-
censo» .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los art ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 259 de 1988 .

Dado en Murcia a 19 de abril de

1988.-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 415 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Domicio Fernández Ló-
pez, en nombre y representación propia
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra denegación de soli-
citud del actor de reconocimiento del
coeficiente retributivo 5 en lugar del 4 .5
tenido hasta el 1 de julio de 1987, con
abono de diferencias resultantes a su fa-
vor desde su incorporación a la Comu-
nidad Autónoma de Murcia .

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandadá y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 262 de 1988 .

Dado en Murcia a 19 de abril de

1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 415 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Francisco
Aledo Martínez, en nombre y represen-
tación de Pedro L . Martínez Navarro se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución de la Con-
sejería de Cultura, Educación y Turismo
de 1 de marzo de 1988 que desestimó el
recurso de reposición interpuesto contra
a la también recurrida resolución de la
Dirección Regional de Cultura de 13 de
enero de 1987 por la que autorizó la de-
molición interior del edificio sito en ca-
lle Cánovas del Castillo, esquina a calle
Ramón y Cajal de Jumilla .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los a rt ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el m antenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamierí-
to, a las personas que, con arreglo a los

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 264 de 1988 .

Dado en Murcia a 19 de abril de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 415 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

llamón Gomariz se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra re-
solución del Consejero de Política Terri-
torial y Obras Públicas de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia
de 22 de febrero, por la que se desesti-
ma recurso de reposición contra acto ad-
ministrativo de 24 de octubre de 1986,
impugnándose ambos acuerdos .

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registradv ba-
jo el número 263 de 1988 .

Dado en Murcia a 19 de abril de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 411 9

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Julián Galindo Aledo, en
nombre y representación propia se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la denegación de solicitud
del recurrente del reconocimiento del
coeficiente retributivo 5 en lugar del 4,
tenido hasta el 1 de julio de 1987 con
abono de las diferencias resultantes a su
favor desde su incorporación a la Comu-
nidad Autónoma de Murcia de 1 de ju-
lio de 1983 en que fue transferido de la
Administración Central .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los a rt ículos 60 y 64 de la vigente Ley te-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
a rt ículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el man tenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 261 de 1988 .

Dado en Murcia a 19 de abril de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 415 6

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador doña Elisa
Carles Cano Manuel, en nombre y repre-
sentación de Pedro Antonio, Elisa, Ma-
ría Concepción, M aría de las Mercedes
y Juan Carlos Guillamón Gomariz Gui-

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 260 de 1988 .

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Abadía Vicente, Magistra-
do de Trabajo número Cuatro de
Murcia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de mi cargo,
signados al número 18/88 instados por
doña Rosa María Nicolás Louzán y tres
más contra la empresa Los Turpines,
S .L . de Beniaján, en acción sobre canti-
dad ha sido dictado el siguiente :

Dado en Murcia a 19 de abril de Auto : En la ciudad de Murcia a vein-
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo tiséis de ab ril de mil novecientos ochen-
Villa. ta y ocho.

Número 415 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Yo, Ilmo . Sr . don Manuel Abadía Vi-
cente, Magistrado de Trabajo titular de
la número Cuatro de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de una y como de-
mandante doña Rosa María Nicolás
Louzán y tres más, y de otra como de-
mandado, empresa Los Turpines, S.L.,
con último domicilio en El Rincón de Vi-
llanueva, El Canute, Beniaján, en acción
sobre cantidad .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por doña María del Carmen Ca-
sanova Valero, en nombre y representa-
ción propia se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra orden
de denegación de solicitud de reconoci-
miento de coeficiente retributivo 5 en lu-
gar del 4, con abono de las diferencias
resultantes a favor de la recurrente des-
de su incorporación a la Comunidad
Autónoma de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

Hechos : . . .

Razonamientos jurídicos : . . .

Dispongo: Se tiene a la parte actora
por desistida de su demanda y archívese
el procedimiento sin más trámite . Noti-
fiquese la presente resolución a las par-
tes advirtiéndoles que, contra la misma,
cabe recurso de reposición ante esta Ma-
gistratura en el término de tres días con-
tados a partir de su notificación . Así lo
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado empresa
Los Turpines, S.L., que últimamente tu-
vo su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su noti-
ficación por medio de edicto, haciéndo-
le saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiséis de abril
de mil novecientos ochenta y ocho .-El
Magistrado de Trabajo, Manuel Abadía
Vicente.-El Secretario .


